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CONCLUSIONES 

Proyecto de Ley N° 6370/2023-CR, Ley que propone la 
implementación de la tecnología blockchain en la 
universalización de las historias clínicas 
 

• PCM. Señalaron la pertinencia de avanzar en la 
digitalización del sistema de salud, pero subrayó la 
necesidad de establecer estándares interoperables y 
criterios técnicos claros para la implementación de 
blockchain en los sistemas públicos. Recomendó revisar 
la propuesta a la luz de la Política Nacional de 
Transformación Digital. 
 

• CONCYTEC. Resaltaron que la tecnología blockchain 
puede ser útil para garantizar trazabilidad y seguridad de 
la información, pero advirtieron que su adopción requiere 
capacidades técnicas, marcos de gobernanza claros y 
pruebas piloto previas. Sugirieron establecer una hoja de 
ruta progresiva. 
 

• MINSA. Manifestaron que ya existen esfuerzos de 
interoperabilidad en salud, pero que todavía se enfrentan 
desafíos de conectividad, capacitación y estandarización. 
Recomendó incluir medidas transitorias y estrategias de 
escalabilidad. 
 

• ESSALUD. Indicaron que el uso de blockchain es viable, 
pero requiere una plataforma nacional interoperable y una 
arquitectura digital común. Subrayó la importancia de 
definir con claridad los casos de uso. 
 

• IBM. Presentaron ejemplos de aplicación de blockchain 
en salud a nivel regional. Recomendó integrar tecnologías 
emergentes en estrategias amplias de transformación 
digital y coordinar entre entidades públicas y privadas. 
 

Proyecto de Ley N° 6524/2023-CR, Ley que precisa la 
formalización digital en sistemas y aplicaciones que se 
utilicen inteligencia artificial. 
 

• PCM. Reiteraron la importancia de alinear los marcos 
normativos con la Estrategia Nacional de Inteligencia 
Artificial, señalando que la IA debe usarse con principios 
éticos y marcos de rendición de cuentas. Sugirió que la 
ley incluya principios de transparencia algorítmica y 
evaluación de impacto. 
 

• CONCYTEC. Coincidieron en que la IA representa una 
oportunidad estratégica, pero advirtieron que aún existe 
un vacío en capacidades técnicas del Estado. 
Recomendó que toda formalización digital con IA cuente 
con mecanismos de monitoreo y supervisión tecnológica. 
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• INDECOPI. Señalaron que es necesario precisar cómo se 
protegen los derechos de propiedad intelectual en 
sistemas entrenados con grandes volúmenes de datos, y 
que la formalización digital con IA debe respetar derechos 
de los consumidores y la libre competencia. 

 
• IBM. Manifestaron sobre el enfoque de IA confiable 

desarrollado por la empresa, y ofrecieron 
recomendaciones sobre arquitectura digital, certificación 
de modelos y trazabilidad. 

 

TÉRMINO Siendo las 12:00 horas, se dio por concluida la mesa de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


